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ORirE ACCIÓN DE INCONSTTTT'CTONALIDAD: «ARIANNA

GII}ÚNEZ PEOCI (y ARf. 41 DE LA LEY N.O 285106'.REM^
STICIA Año: 2018 - N" 51

Y SENTENCIA NIMERO: Die¿t o<'l'o'

la Ciüad de Asutrciór! Capital de la Repúbtica del Paraguay. a los
díasdel mes de L<.brLro d€l ailo.bár¡it Ji¿rin q(estando en la Sala

de la Cole SuFema de Julicia, los Excmos. Seño¡es Ministos de la Sala Constitucional,
MIRYAM Pf,ÑA CANDI¡. ANTOMO IRETES Y GL{)Y§ BAADIRO DE MÓDICA,

ml, el Secretario autorizante, se aqlo al acuerdo el expediente ca¡atr¡lado: ACCIÓN DE
CIONALIDAD: 'AXIANNA GIMÉXTEZ PDC(X CY ART. 41 DE LA I,EY N.O

, a fin de resolve¡ la Ac¿ión de inconstitucionalidad promovida por la Señora Arianna
Pecri, por süs propios derechos y bajo patrocinio de Abogado.--

Preüo estudio de los antecedentes del caso, la Co¡te Sup¡cm¡ d€ Justiaia" §ala Constitucional,
vió plantear y votar la siguiente: -------

CUESTION:

¿Es procedente la acción de inconstitucionalidad deducida?
A la cuestióu ptanteada la Doctora BAREtrRO DE MÓDICA dijo: I¡ Señora A¡iaooa Giménez

por sus propios dercchos y bqio púocinio de Abogadq promuey€ acción ds inconstitucionalidad
el tuL 4l de ta Ley N'2856/06 "QIJE SUSTITUYE LA§ LEYES N9S 73191 Y 1802y01 DE LA
DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE EMPLEADOS BANCARIOS DEL PARACUAY', por

conta¡ios a los A¡ts.4( 47, y 109 de la Consitución Nacional.-------
Ivfanifi€sta la accionanúe que ñ¡e añliada de la Caja de Jubtaciones y Pensiones de Empleados de
y Afines pr¡es prestó s€rvicios eri el Banco Famüú sin eurbargo al solicita¡ la devolución de sus
dicha institución po¡ Nota S.G. NOT N' ,14912017 le negó la devolución de los mismos debido a ta

de la disposición legat impugna¿a"----
En aterición al caso ptanteado, es preciso ta€r a colació! el Artlcuto 4l de la Ley N" 2856/06 'QUE

LAS LEYES N" 73191 Y I 8OZO1 DE I^A' CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE
BANCARIOS DEL PARAGUAY' el cual establecer W_lo-dewlacún_e

d

la Cia pofui optor por la qlicqción del citqdo monto a la

lo cual produc€ tma desiguaklad por ejernplo con los ñmcionarios públicos or general y
los funciona¡ios de la Adminisfación Nacio¡¡at de Electicidad (ANDE) en

En efecro, la l,ey N" 2345103 "DE REFORMA Y SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FISCAL,
DE ruBILACIONES Y PENSIONES DEL SECTOR PI,BI,ICO,,, en su A¡IcuIo 9P dispone:

qortaúte que complete sesenÍq y dos ñbs & edad y que cuente con al menos diez o'tan de servicio,
que acogelse a la jubilación obligatoñq. El monio de lq jubilqc ón obligúoria se calcularó

lq Tasa de Sustitucion (,alor del primer pago e conceplo de jubilacün o pensión como
de lq rerrarcrución base) por la Remunerucün Base, tal cono se la define et el Artículo 5'de

esfu ley. La Taa de Sustitttción serd del 2U/o para wa anfigtiedd & di* ouue lqá 2,7 puntos
por cada aía de servicio odicional tústa w tory del 100/0.
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Po¡ su pafe, la Ley N'71/68 "QUE CREA LA CAJA DE JUBILACIONES y PENSIONES DEL
PERSONAL DE LA ADMINISTRACIóN NACIONAL DE ELECTRICIDAD" CN EI AÍíCUIO 47 CXPICSA:
"No habiendo dado cumplimiento el eíilíado a la obligación de depositar $ oporte.\ eú el término fiiatlo
en el artículo precedente, rendrá un plazo hasta de 180 (cíenro ochenÍa) días pa*t que haga efectívo los
aporfes adeudados, pasa<lo el cual el atrtliado perderá todos sus derechos, Dadiendo en este caso rerirdr en
cualquier mornehto sus aporles acumulados. sih ihlereses,'. (Subrayados y Negritas son mías).--------------

Asi pues, creo oportuno mencionar que la norma impugnada por la Señora Ari;mna Giménez pecci
contraviene principios básicos establecidos en los Afis. 46 (igualdad de las personas). 47 (garantias de la
igualdad) y 109 (propiedad privada) de la Constitución Nacional, al pivar a todo aquel tuncionario
bancario que no llegó a los l0 años de antigüedad la devolución de los aportes que son de su exclusiva
propiedad.---------

Por ta¡to, y en atención a las maüifestaciones vetidas considero que debe hacerse lugar a la Acción
de Inconstitucionalidad y en consecuencia declarar la inaplicabilidad del Art. 41 de la Ley N" 2856/06,
exclusivameote en l¿ f¡artre que establece como condición para la devolución de los aportes el requisito de
contar con u¡ra a¡rtigüedad superior a l0 años, en ¡elación con la accionante. Es mi voto.----

A su tumo el Doctor FREIES dijo: La Sm. ARI{NNA GMENEZ pECCI, promueve Acción de
Inconstituciona.lidad contra el artículo 41" de la Ley 2856/06 "QUE SUSTITUyE LAS LEyES N" 73/gt y
1802/01 'DE LA CAJA DE JUB|LAC|ONES Y PENSIONES DE EMPLEADOS BANCARIOS DEL
IAR,4úL A)

Retlere que el articüo impugnado por medio de esta acción de inconstitucionalidad tansgrede no
solo los derechos adquiridos, sino también violenta el principio de Igualdad consagrado en los A¡ts. 46. y
47"de la Constitución Nacional, colisionando al mismo tiemf,o con los dercchos y garantías a la propiedad
Pdvada establecido en el artículo 109" del mismo cuetpo legal.---

La disposición considerada agraviante expresa cuanto sigue: "Cotresponderá la deyolucíón de sus
aportes a k).' funciofiaú¡os que cuenten con una antigüedad s perior a los diez años y que o tengan
derccho a la jubildción, que fuesen despedidot, dejados cesantes o que se reliren roluntaríamenle de las
entidades ¡londe prestan ser.¡icio. La Caja podrá optar por la aplicación del cit.rdo monto a la
Ltmortiz¿c¡ón o.dnL(l.rción dc v obli*ttiin.

No serán susceptibles de detolución los apoties palronales
El derecho a r^olicifar la del,olucíón de apotfes prcscribir¿t después de tres ditos del retiro del

afiliado de ru trabdjo. salvo que el tuismo tenga deuda con la Caiu, en cuyo c.lso los aportes serán
aplic.tdos at la arnortización o cancelaciófi de su obligacíón"

Sostiene la accionante que los requisitos establecidos por la disposición que impugna le pdva de
acceder al retiro de sus apofies, circunstancia que wlnera los principios de protección a la fuopiedad
Privada y de Igualdad consagrados de manem expresa en la Constitución Nacional. De las constancias
presentadas en autos, se veriñca que la accionante era apofarite de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de
Empleados de Bancos y Añnes por los servicios prestados durante el tiempo en que se desempeñó como

o

füncionaria banca¡i¡.--
Examinada la noma atacada de inconstitucional, tenemos que ésta establece requisitos a los efectos

de conceder el derecho a la devolución del aporte realizado; por un lado, se centra en exigencias
rclacionadas a aspectos subjetivos o de calidad del estado jurídico del aportante por definirlo de una
manera; por otro lado, y constituyendo el cento de la cuestión cuya constitucionalidad se analiza. hace
referencia a la exacción temporal mínima a objeto del el¡cto antes enunciado, lapso lijado en un minimo de
diez años de antigüedad.

Tal y como lo ha relatado la acciona¡te, la misma no reúne las exigencias establecidas en la norma
impugnada a los efectos de acceder al retiro de los aportes que realizara dumnte su gestión en la entidad
bancaria donde prestaba servicios, extremo que señala como inconstitucional por conculcar lo preceptuado
por los a.ticulos 46o y 47' de la Constitución Nacional, los cuales etpresan:

"Aftíctrlo 46" - De la igualdad de las personas: Totl¡¡s los habitantes de ld República son iguales eú
dignidad y derechos. No se adm¡ten discriminaciones El Estado removerá los obstácul¡¡s e impetlirá los
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q e los ,rroúengon o las Fopicien I¿s foteccioxes que se establezcan sobre &sigualdades
1t no senin considerús como factores disqiminalorios s¡no igualitorios"

de la EI Estado a ,odos los labitantes de la"Artlcrilo 4 -De la gdrantíds isuoltud: garunfizará

!6)b igwldad p@a el la jtsticia cltyo eÍeclo allqrurá Ios obshic,ulos tw la
2")lq igwldad anre la leyes; 3)la igwldad pra el qcceso q los fiinciones públicas no

§n nás requisitos que la idonoifud, y 4o)lq
lq tatwqlezq do los bienes rraterioles y

igualdad & en la de los
de de la cttlt 0'a

En lo rplacionado al ma¡co lcgal €sp€eífico, te¡¡emos en el propio articulado de la atacada la
de ta naturaleza juridica de los @rtes r€alizados a ta Caja de Jubilaciones y Peruion€s de

Bancarios del Paragua¡ orprcsada por medio de su Tltulo T€rcEro "ful Patrimonio",C¿{,ín b
"De la fu»mación de Reanreos 'i, adcuto I l', primera prr1Ét "Ios fondos y renfas que se obtengan

con las disposiciones &.esto Ley, son de exclusivd yqiedad de los beneficiarios de lade

En este brmto, cabe tfaer a
pqiedad es d¿recho grzafv dtsponet

colación la clásic¿ deñnició¡r de Prcpiodad Aubryd€ Rau .I^d
de & ura cosq sn t uts limitrciones qua las estqblecidos en las

o

,Eú.§... " (Cabmelas, G. "Dcciona¡io Enciclopédico de Derecho Usual':, Editorial Heliasg Buenos Aires-
Repfblica A¡gentina, 2001, Tomo VI P-Q).---------_-:+

r En esta inteligenci¿ debeoos enf€nder que disponiendo la propia ley la er<clusiva propiedad sobre
talds aportes €n beneficio de tos €qlplc¿dos d€ la institr¡ción, ¡nal po&la c$tadecir sus propias directivas al
ss6blea€¡, solapadament€ bsjo ci€rtos r€quisitos, la imposibilidad de ej€rce¡ aquél derccho, vutnerando así
el +cntado pri¡¡cipio coostitusional poa goceder a un deryojo de nada menos que el total de sus aportes €n
forma ilegítima. Asi acorde al coucepto trasmtado llneas adb€, en defensa de las dibuciones que por
derEcho pos€e sobre tos aportcs realizados a la Caja, la accionante rcclama su devolución consideraDdo que
aqqellos s€ euouentfan indebidamente en poder de otos.---------

i Del análisís de las cu€stiones uscitadas y desde ta p€rspectiva constitucional de las mismas, se
una cla¡a contzdicción en la t€y cu{rdo, I)or un¡ parte €sta exlllcsa qre "Los fondos y re*as que

se de cot{ormidod con las disposiciones de esta Ley, son de exclusivq propiedad de los
de la Cqja" , nb W oto lado limita lo traDscripto con condicionamientos que, bajo pena de

de esos de¡echos en caso de incwplimier¡to, establecen: "Corres¡nnderá Ia dewfución de sus
a los funciottoios que... "; todo ello sin oüo p€rjudic¿do que el mismo aportante a quien la prcpia

al inicio de su articulado prstende trot€g§[
En tas condiciones apuntadas su¡ge eüdent€ una añenta al Principio de Igualda4 ya qu6 implisa un

clara¡nente discriminatorio hacia los asociados ba¡rca¡ios que, como eNr el caso del accionante hal?n
desvinculados de la actiüdad banca¡ia y quc no cuente¡r en cons€cr¡e¡rcia con los a¡1os rcqu€¡idos p6ra

o a la devoh¡ción de sus apo¡tes, arnén de etlo, s€ €rige indudsblúEnte como un despojo
ilegal ya que po! el i¡cumplimienúo de los rcquisitos enunciados sirE)le la

en abierta üotación a su propio marco norrnativq procede a dc apo¡t€s
de sus asociados, cn el caso perticutar, de la Sru ARIANNA

tambi&r colisiona con la gúaütía contiu¡cional contenida €,n el a¡tícr¡lo 109' de nuestra l.ey
que dispone: ".--Se gotñttizo la popiedad ytvada, aO,o conterrido y límites setán

.ior la L"y, alendiendo o,su función eanúmica y social, a fn de hacerla accesible para

Bajo tales ñ¡ndamentos ya se ha ponunciado €sta Magisffit.tra en casos simila¡es al de atúos, en
invariable y reitErada ( Acuerdo y Sqúencia N' 1394 de f€cha 13 d€ octubre de20l7)._--.--
Por lo prEc€dentemente expuesto, €o atención a las Donrlas legales citadas y en concorda¡rcia con el
del Ministerio Prlblico, considEm $¡e co¡¡esponde hacer I4r I la acpión y en consecuencia
la inaplicabilidad clel 4lo de la I,ey No 285612006 'Qr¡€ sustituye las leyes N' 73191 y 180701 de

el
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la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Empleados Bancarios del paraguay,,en la pafe que condiciona a
una a¡tigüedad superior a diez años a los eféctos de la devolución de apofe jubilatodo de la Sra.
ARIANNA GIMENEZ PE(U. Es mi Voto.-

A su tumo la Doctora PEÑA CANDIA manifesró que se adhiere a los votos los Ministros.
Doctores BAREIRO DE MÓDICA y FRETES, por los mismos fundamentos---------

Con 1o que se dio por terminado el acto, fi¡mando SS.EE., todo por
queda[do acordada la sentencia que inmediatamente sigue:

ml de que certilico,

,á,"4á,*"(3""
I

Ante mí fBs{sÉ
Df lrFtro

o
SENTENCIA NI'IMERO, 16

Asunción, 11 de {oLcLro de201Éf.-

VISTOS: Los méritos del Acuerdo que anteceden, la

CORTE SUPREMA DE.II ISTICIA
Sala Constitucional
RESUELVE:

HACER LUGAR la acción de inconstitucionalidad promovida, y en consecuenci declarar la
inaplicabilidad del Art. 41 de la Ley N'2856/06, exclusivamente en Ia pafe como
condición par¿ la devolución de los aportes el requisito de cortar con una antigü á l0
años, con relación a la accionante.----------

ANOTAR. regislrar ) notilicar.------------- o
fuÁ,Á.a"{ia",
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Jul C. Pavón artlnez


